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Ref. Sucesión Nro. 11001-40-03-075-2016-00186-00 

 

 

Se incorpora y pone en conocimiento informe de gestión efectuado por el secuestre NTJ 

ADMIJUDICIALES S.A.S, sobre el estado actual de las acciones del causante ERICK ARMANDO PEREZ 

ACOSTA en las sociedades GOMENAL S.A.S e INDUSTRIAS HERPES SAS [144InformeGestion]. 

Téngase en cuenta para los fines legales pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

(3-3) 
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